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Las  Naciones  Unidas  condenan la  muerte  violenta  del  señor  Leonardo  Moreno
Caicedo, alcalde del municipio de Lejanías, Meta, ocurrida ayer y perpetrada por
grupos armados ilegales.

El señor Moreno lideró un importante proceso de reconciliación en Lejanías, una de
las seis poblaciones que conforman la Asociación de Municipios del Alto Ariari. Esta
asociación trabaja por la convivencia, el desarrollo y la educación en el Meta.

El mencionado proceso de reconciliación ha contado con el acompañamiento del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, y hace poco tiempo fue
reconocido como ejemplo de gobernabilidad, por el Banco Mundial y la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO.

Las Naciones Unidas instan al Estado colombiano a adoptar las medidas necesarias
para  que  esta  muerte  violenta  sea  investigada  y  los  responsables  juzgados  y
sancionados,  con  el  fin  de  no  favorecer  la  impunidad.  Asimismo  urgen  a  las
autoridades  nacionales  a  garantizar  la  vida  y  la  seguridad  de  la  población.

Las Naciones Unidas le reiteran a los actores armados ilegales que ninguno de ellos
puede atribuirse  el  poder  de quitar  la  vida  ni  afectar  el  ejercicio  legítimo del
mandato  que  les  ha  otorgado  la  Constitución  Política  a  los  alcaldes  y  a  sus
administraciones.


